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BALANCES                                                    1,50
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REMITIDOS                                                   1,50
COMUNICADOS OFICIALES                       1,50
ENFRENTADAS   1,86                
CENTRALES UNIDAS                                   2,22
SAPARATAS                                                  2,10
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   1,50
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

JUZGADO UNDÉCIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL. TRÁNSITO Y BANCARIO 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE CARACAS.
CARACAS, 04 DE NOVIEMBRE DE 2021

208° Y 159°

ASUNTO: AP11 -V-FALLAS-2021 -000153

CARTEL DE CITACION

SE HACE SABER:
 Al ciudadano NICOLAS CARFORA COCOZELLA, 
venezolano, mayor de edad, de este domicilio y 
titular de la cédula de identidad Nro. 6.367.739., 
parte demandada en la presente causa, en el juicio 
que por motivo de PARTICION DE COMUNIDAD, 
seguido en su contra por la ciudadana MARIA 
FRANCISCA GAROFALO FEDULLO, el cual se 
sustancia en el asunto signado bajo el No. AP11-
V-FALLAS-2021-000153, que por auto de esta 
misma fecha se -acordó librar el presente cartel, 
a fin de que comparezca por ante este Juzgado. 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS DE DESPACHO 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, CONSIGNACIÓN 
Y FIJACIÓN, que del cartel -se haga en autos, 
dentro de las horas destinadas para despachar, 
a fin de que se de por citado en el presente juicio. 
Igualmente, se le advierte que, si no comparece 
en el lapso antes señalado, se le designará 
defensor judicial con quien se entenderá su 
citación y demás trámites de Ley. El presente 
cartel deberá ser publicado en los diarios CORREO 
EL ORINOCO y VEA, con intervalo de tres (03) 
días entre uno y otro, todo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 223 del Código de 
Procedimiento Civil.

DIOS Y FEDERACIÓN.
EL JUEZ

DRA. MARITZA BETANCOURT MORALES

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL, TRÁNSITO Y BANCARIO  
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE CARACAS.
CARACAS, 28 DE OCTUBRE DE 2021

210° Y 160°

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2020-000255

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER

Al ciudadano ROBERTO ABUCHAIBE MANRIQUE, 
titular de la cédula de identidad N° 6.207.457, 
que en el juicio que por INTIMACIÓN DE 
HONORARIOS PROFESIONALES JUDICIALES sigue 
el ciudadano MANUEL OSWALDO CHAVEZ PEREZ, 
en su contra, en el asunto signado con el N° 
AP11-V-FALLAS-2020-000255, nomenclatura 
interna de este Tribunal, que por auto de esta 
misma fecha, se acordó su citación mediante 
el presente cartel, a fin de que comparezcan 
por ante este Tribunal DENTRO DE LOS 
CUARENTA Y CINCO (45) DIAS SIGUIENTES 
A LA PUBLICACIÓN, CONSIGNACIÓN Y 
CONSTANCIA POR LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
FORMALIDADES, a objeto de darse por citados 
en el referido juicio. Con la advertencia que de 
no comparecer en el término concedido, se le 
designará DEFENSOR JUDICIAL, con quien 
se entenderá la citación y demás trámites del 
juicio. Todo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 224 del Código de Procedimiento Civil. -
El referido cartel deberá ser publicado en los 
diarios “VEA Y ÚLTIMAS NOTICIAS”, durante 
treinta (30) días continuos, una vez por semana, 
en tamaño de letras legibles. – 

LA JUEZ

LISETH DEL CARMEN HIDROBO AMOROSO

          REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ‘                 °
PODER JUDICIAL

JUZGADO DÉCIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL, MERCANTIL, TRÁNSITO Y BARREARLO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS.

Caracas, 04 de noviembre de 2019,
209° de la Independencia y 180° de la Federación.

ASUNTO: AP11 -V-FALLAS-2019-000239

EDICTO

SE HACE SABER:
 
 A LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS de quienes en vida eran 
MARIA ANTONIETA SANCHEZ f y ANÍBAL JOSÉ VÁSQUEZ SUAREZ, 
venezolanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de 
identidad números 4.850.435 y 443.280, cuyo último domicilio era 
en  la parroquia 23 de Enero, Zona E, Bloque 34, Piso-13, Apto. 
D13-07, Municipio Libertador, Distrito Capital” que la ciudadana 
MARIA DOLORES ARIAS SANCHEZ, venezolana, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad número 13.067.275, ha incoado 
una demanda per ACCIÓN MERODECLARATIVA DE CONCUBINATO,  
en contra de los ciudadanos LUIS GERMAN VASQUEZ SANCHEZ, 
SILVIA CONCEPCIÓN SANCHEZ, JAIME ANTONIO SANCHEZ y DIANA 
MARIA SANCHEZ, venezolanos, mayores de edad y titulares 
de las cédulas de identidad números 6.430.047, 6.430.046, 
6,207,378 y 7.927.431 y contra los herederos desconocidos 
de los prenombrados, de cujus .sustanciado en el expediente 
alfanumérico número AP11-V-FALLAS-2019-00239. Por ello, 
deberán comparecer ante este Tribunal ubicado en el Piso 3 del 
Centro Simón Bolívar, Torre Norte, El Silencio, Municipio Libertador 
del Distrito Capital, dentro de los NOVENTA (90) DÍAS CONTINUOS 
SIGUIENTES, a la constancia en autos por parte del secretario 
de este tribunal de .haberse cumplido con las formalidades 
de publicación, consignación y respectiva fijación del edicto, 
a darse por citados, en las horas de despacho comprendidas 
entres las (08:30 a.m) y (01:00 p.m), o en el horario que para 
ello fije el Ejecutivo Nacional, y una vez vencido el lapso anterior, 
quedan nuevamente emplazados para que den contestación 
a la demanda dentro’ de los VEINTE (20) DÍAS DE DESPACHO, 
siguientes constancia^ autos de haberse practicado la última 
citación ordenada, para que hagan valer sus derechos u opongan 
las defensas que crean 0convenientes, con la advertencia que de 
no comparecer en el lapso señalado y previa solicitud de parte, 
se les designará un defensor judicial, con quien se entender/¡su 
citación /demás tramites procesales. El presenté edicto deberá 
ser publicado en los diarios “VEA” y “Correo del Orinoco” durante 
sesenta (60) días continuos dos (2) veces por semana. Todo lo 
anterior conforme a la norma contenga en el artículo 231 del 
Código de Procedimiento Civil.

DIOS Y FEDERACIÓN
EL JUEZ

ABG.JUAN CARLOS ONTIVEROS RIVERA


